
Sin  participación  ciudadana
incidente  ni  consulta
indígena,  gobierno  saliente
aprobó segundo plan de acción
nacional de derechos humanos
y empresas
SIN PARTICIPACION CIUDADANA INCIDENTE NI CONSULTA INDIGENA,
GOBIERNO SALIENTE APROBÓ SEGUNDO PLAN DE ACCION NACIONAL DE
DERECHOS HUMANOS Y EMPRESAS A DÍAS DEL CAMBIO DE MANDO.

De manera extraoficial la Plataforma de Sociedad Civil Chilena
sobre Derechos Humanos y Empresas ha tomado conocimiento de
que el Comité Interministerial de DDHH y Empresas en sesión
del 3 de marzo pasado habría aprobado a la segunda versión del
Plan Nacional de Acción de Derechos Humanos y Empresas (PAN)
propuesto  para  el  período  2022-2025.  De  acuerdo  a  la
información disponible, este segundo PAN, cuya elaboración ha
sido coordinada por la Subsecretaria de Derechos Humanos del
Ministerio de Justicia, sería dado a conocer previo el término
de la administración del Presidente Sebastian Piñera.

Como Plataforma consideramos este hecho de la mayor gravedad.
Sin  entrar  en  el  análisis  del  contenido,  del  que  solo
conocemos sus lineamientos generales, la elaboración de esta
segunda  versión  del  PAN  ha  sido  realizada  sin  seguir  las
recomendaciones que la propia Facultad de Derecho de la PUC,
contratada  por  la  Subsecretaría  de  Derechos  Humanos  del
Ministerio de Justicia, propuso para estos efectos. Dichas
orientaciones consideraban fundamental para la elaboración de
este segundo PAN la participación activa no solo de pueblos
indígenas,  sino  también  de  los  que  definía  como  “grupos
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vulnerables”,  entre  los  que  se  consideraban  población  en
condiciones  de  pobreza,  mujeres,  adultos  mayores,  y
comunidades  directamente  afectadas  por  empresas.

Texto íntegro:
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